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El 10 de marzo de 2021, a archivo No. 12 del expediente la apoderada de la 

parte actora, allega constancia de envío de notificación con resultado positivo 

por medio de correo electrónico, la cual no podrá ser tenida en cuenta, ya que 

la dirección a la cual fue enviada no coincide con la informada en el escrito de 

demanda, a saber: 

 

ESCRITO DEMANDA: 

 

 

 

 

NOTIFICACION ENVIADA: 
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Por lo tanto, requiere a la parte actora para que realice la diligencia de 

notificación en debida forma, para lo cual se le concede un término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so 

pena de declararse el desistimiento tácito de conformidad con 1 y 2 del 

artículo 317 (Código General del Proceso). 
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